
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/07/2019 12:26 
Número de Folio: 01364919 
Nombre o denominación social del solicitante: MIRNA IBARRA . 
Información que requiere: Solicito de la manera más atenta información sobre número de sentenciados por el
delito de sustracción de menores, así como género del sentenciado (a) (femenino o masculino y tipo de
sentencia, durante el año 2017 y 2018.
Así como Alertas Ámber de menores de 18 años emitidas durante el año 2017 y 2018. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
20/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
06/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 02/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio deJnús Vizqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARtNCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01364919 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/445/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1227119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vruanerrrcsa. Tabasco a 15 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con e! oficio TSJIDEIC/45012019, signado por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastré 
Director de Estadística Informática y Computación. mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de folio 01364919. --·······--Conste···-- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la Información pública con número de folio 01364919, recibida el doce de juho de 
dos mil diecinueve a las doce horas con veinliséis minutos, presentada via Plataforma Nacional 
de Transparencia. por quien dijo llamarse MIRNA IBARRA •. mediante la cual requiere· 
" ... Solicito de la manera más atenta información sobre número de sentenciados por el 
delito de sustracción de menores, asi como género del sentenciado (a) (femenino o 
masculino y tipo de sentencia, durante el año 2017 y 2018. As/ como Alertas Amber de 
menores de 18 años emitidas durante el año 2017 y 2018 ... ". Por lo que se ordena agregar 
a los autos. el oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente ··----··-·· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con et 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la mformac1ón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.---··-·-· ·····----···--- 

re, 
Orrecccn de Estadistica 

lnlomiélica Com u\aclón TSJIDEIC/450/2019 

No. Número de Oficio 

En tal Virtud, se acuerda entregar a! requirente de mformacón el cücc de cuenta. por medio 
del cual el área competente, se pronuncm dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
Información motivo del presente acuerdo ···---········----····---··-·-·--- 

"''' El oficio de respuesta que se proporctona se descnbe a continuación. /1. 

PODER JU'Dl :T; 
on ESTADO ot: r, 
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Dr. Julio de- Jnús v,:zq•tt F•k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante señalar que. el ob¡eto del Derecho de Acceso a la lnfonnación, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
roncones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores püblicos, 
en el entendido que. dicha infonnación se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene nnperanvc legal alguno de procesarla conforme al interes del sonctaree. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento 1nforma1ivo.·-·-·----·-·----·-···-·····---············-·············-·······- 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Criterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformacion. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Crjterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estan obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnf0f1Tlac'6n Pública 
Gubernamental que establece que las deper.denaas y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las soliatudes de información, smo que det>en garantizar 
el acceso a la 1nformaaón con la que cuentan en el formato que la misma asr lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio lrazéOal 

17!5�ft'9 tcbcrctcooc éo Biel!lgicet v qe3ctJ·� ce I.Aél':!co SJ\. de C.V.- M:iri:i Mar:án 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Consejo Naconal de Ciencia y Tecnología - Jacquelme Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnn!dad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos Personales, que a la letra mencona 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfonnación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transpareeca y Acceso a la 
lnfonnación (Ubl,ca. señalan que los sujetos obligados deberán olorgar eccesc a los 
documentos ue se encuentren en sus archivos o que estén obligados a �J'.>1 \, n,tar, de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, conforme a las cars4ii,cls ¡qa·S físicas 
de la lnfonnación o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos� dos deben 
garantizar el éferecho de acceso a la mformación del particular, proporcionarl(lo1Í;¡i 1�orruac!6n 

,....._ ' .... " ___________ __,.,.,,.,_ 
".!/!/!) w111d<'i('m11/dlo,k/S11r, lmi/mn,,L;1¡x110" t 
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Dr. Julio dt Jnús v,zquC"Z Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la Que cuentan en el forma1o en Que la misma obre en sus archivos. sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender !as solicitudes de informaCl6n. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Naconat para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116 lnsttluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. comeceeoe Ponente. Arel1 Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por úl11mo, es impor1ante destacar Que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un pnncipio Que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurld1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendl6 la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico QUe 
rige el derecho de acceso a la información ----------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del dta hábil Siguiente a 
la notificacion de este proveido, para interponer por st misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------- 

CUARTO: Nctríiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Naoonal de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente ccocrcoo.. 
----------------------------------Cúmplase.------------------------------------ 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ---------- -------------------------- 

., 
'" "11! / <) m)u dd l'uwhl/u ,Id S11r fmllumo 7.11¡111111 
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Dr. Julio dt Jnús Vji:que� Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARF.NCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

e: .r:; , Tel. (993) 3 58 20 00 ert -4013 y 4082 
D I R E C TO R �·. Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, V1llahermosa. Tab. 

OFICIO No. TSJ/UT/1129/19 

Villahermosa. Tabasco, julio 16, de 2019. 

LIC. CARLOS ALBERTO ULÍN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito sojcuar a Usted. su amable colaboración 
para responder la soncuuo de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/44512019: " ... Solicito de la manera mb atenta información sobre número 
de sentenciados por el delito de sustracción de meoores, así como género del 
sentenciado {a) (femenino o masculioo y tipo de sentencia, duraote el ailo 2017 y 
2018 •.. " 

No omito maoifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 6 de 
agosto del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

[ Pci1-;,·R 1\Jc1c· '",L 
DE:. t- . e: r,si '>CO 
TRl�r·•. ni OICIA 

1 6 JUL. 10B .R 
(t• 

RECILllO 
(EN [11 e llJ: f5l"A ,tb; 1j,.,\ 

INFOIIMATl� 1.U>.!PUrAC\ó 

C.c.p • "«:l'WO 

' 

...., .. ' ' 
����·t· 
i;J r ., "' 
t�,_ ',,' '\.·�fit . �:., 

PODER juurr 
en c:rrAr: 

·zo 19, ono lld C(jud,llu dd Su, fm1/1unn lu¡,arn· 
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DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito sojcuar a Usted. su amable colaboración 
para responder la soncuuo de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/44512019: " ... Solicito de la manera mb atenta información sobre número 
de sentenciados por el delito de sustracción de meoores, así como género del 
sentenciado {a) (femenino o masculioo y tipo de sentencia, duraote el ailo 2017 y 
2018 •.. " 

No omito maoifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 6 de 
agosto del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

[ Pci1-;,·R 1\Jc1c· '",L 
DE:. t- . e: r,si '>CO 
TRl�r·•. ni OICIA 

1 6 JUL. 10B .R 
(t• 

RECILllO 
(EN [11 e llJ: f5l"A ,tb; 1j,.,\ 

INFOIIMATl� 1.U>.!PUrAC\ó 

C.c.p • "«:l'WO 

' 
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Dr. Julio de Jn1b v,zqun Faltén 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A. LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01364919 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/44512019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1134119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA PARCIAL. 

viüaherrrosa, Tabasco a 17 de Julio de 2019. 

CUENTA: Con el Acta de la Cuadragésima Pnmera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia del Poder Jucioal del Estado de Tabasco. mediante la cual se confirmó la 
mcorrcetencra parcial de este suetc obligado conforme a la soncuuo de información con 
número de folio O 1364919. -----------------------------Conste------------------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 
sureto obligado, mediante el cual comunica que en la seS16n del crtado Órgano Colegiado, 
realizada el diecisiete de Julio del presente año y después de analizar la solicitud de acceso a 
la información pública con número de folto 01364919. recibida el doce de Julio de dos mil 
diecinueve. a las doce horas con vemtlsérs minutos, via Plataforma Nacional de Transparencia, 
registrada bajo el lobo interno PJ/UTAIP/445/2019, mediante la cual requiere: " ... Solicito de 
la manera más atenta Información sobre número de sentenciados por el delito de 
sustracción de menores, as/ como género del sentenciado (a) (femenino o masculina y 
tipo de sentencia, durante el año 2017 y 2018. Asi como Alertas Ámbar da menores de 
18 años emitidas durante el año 2017 y 2018 ... ", por lo que este Comité CONFIRMÓ la 
incompetencia parcial de este sujeto obligado. en lo referente a " ... Alertas Amber de 
menores de 18 años emitidas durante el año 2017 y 2018 ... ". -··-·--·-·-····----·--··-····- 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia parcial de la 
información toda vez que, del análisis realizado a la sollCltud de mtcnnacón en comento, 
notoriamente no corresponde su atención a este sujeto obligado, tomando en consideración 
los argumentos señalados en el Acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial ----- 

Hágasele del conocimiento a la persona interesada que dicha 1nformacion puede solic¡tarla 
directamente ante el suteto obligado que se presume crea, administra y posee la Jr¡f ción 
de refe�encia. �r lo que es de informarle que puede realiza_r su petición median�.} ' ' '"a, 
respectiva mediante la Plataforma Nacional de Transparencía. ----------------!-ij, ;: 

�--" 
" .?O I Y m/,i ,Id ( "wulill<> dt'I S111 f.milicmo l.iipw<1 .. PODER JUl)fCIAl 

"'11. UT...00 DI: T,.BA.SCO 
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Dr. Julio de Jesús v,zquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCE..�O A LA INFORMACIÓN 

Se ordena agregar al presente acuerdo de mcoropetenoa parciaL el Acta de cuenta emmda 
por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. para que surta los 
efectos legales correspondientes. ---------------·----------------------------------- 

SEGUNDO: En acatamiento a la Cuadragésima Primera Sesión Ordmana del ccmue de 
Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracc'6n 11 y 142 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda que 
la mformación solicitada mediante el folio nümero 01364919. no es competencia de este Poder 
Jud1c1al. por no ser hechos propios de este ente: en virtud de que este Poder Unicamente 
tramita solicitudes de acceso a la mtcrmacóo. con respecto a la información que la propia 
lnstit1.1Ción crea y administra en función de las acnvoaoes que desarrolla, pues de la lectura al 
requerimiento informativo en cita. se advierte que la información deseada consislente en 
" ... Alertas Ámber de menores de 18 años emitidas durante el año 2017 y 2018 ... ", toda 
vez que no es una anoucon correspondiente a este sujeto obligado -------------------- 

Por Jo tanto. con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformaclCln Pública del Estado de Tabasco. A continuación. se transcriben los 
numerales citados.--------- ·-------------------------------------------------- 

Ley General de Transparoncia y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO III De k,s sujefos Obligados· 
Articulo 23 Son Suietos Obligados a transparentar y penmt1rel acceso a su 111formación y proteger los 
dolos persono/es qua obren en su poder cualquier auroridad. enlfdad órgBllO y organismo de los 
Poderes Ejecutivo. LagislaflVO y Judlclal órg,mos au/OOomos, pamdos po/1/,cos, fldercormsos y fondos 
ptiblicos. as/ como cualqurar persona fiSJCa. moraJ o smdicato qua reciba y ajena rocursos p(Jbl/cos o 
rea/rea actos de autoridad en los Dmbitos federal, de las Entidades Federativas y mvmc1pal--- 

Articulo 3 Para los efectos de esta Ley. se entenderá por· 
XXXI Sujetos Obligados Cualqvl6r autoodad, entidad, órgano y organismo de los poderes E,ecut1Vo, 
Legislativo y Jvd1CJBI o de los mu111c,p¡os. órganos autónomos. plllfi<Jos polllicos, fldarcomisos y f()(J{Jw 

pUb/,cos, as/ como cualquier persona flsica, jurldrca colee/Na o Sllld,cato cve reciba y ejena recursos 
pvbllcos o mal/ca actos de autoridad -·--··---------- 

..,1-.oos l· 
TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágase�; ��� 
persona interesada que dispone de 15 e.es hábiles, contados a partir del dia h�� �.,} 
la notificación de esre proveido, para interponer por sr misma o a través de repre�f� �11'1;¿ 

recursos de revistón ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a r811M1Jia� 

� 

•• 21/ 19. m'lo 1/d ( 'mulif/o dd .\'111" C,111//11110 7.11¡1<11<1 "'('IT)f"k JUDIClA.l 
TABASCO 
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Dr. Julio de Jnús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la malaria.-········----······-------··---·-········-·--········ 

CUARTO.· Asumsrnc, se le informa que de conformidad con la Circular 010/2019, se 
suspenden las labores, durante el periodo del 18 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer período vacacional, por lo cual se le notifica este proveido 
en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 
http /11sttabasco.qob mxlres9urces/pdflpublic,'5b4a54ceQ9d3efbad7746()6c936d8a4e pdf. •••• 

QUINTO: Publlquese la sohctud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de los estrados electrónicos de eete sujeto obligado. derivado de las fallas presentadas en la 
Plataforma Nacional de Transparencia y en su oponunidad. archive se el presente asunto como 
total y legalmente concluido ·---·--·····---------·----Cúmplase------------------------ 

Asi lo acuerda, manda y firma, el Director de la Umdad de Transparencia y Acceso a la 
Información del Poder Jud1clal.-----------------------·-----· ··-···············-··········· 

PODER JUDlCIAL 
0[1 t:l'TAOu OE TAl!ASCU 

:!l!/\1 mi11 ,Id ( m«/i/1,, 1/d Sur Lmili,m" L<1pm11" 
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Dr. Julio de Jesús Vázque.z Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR A Tel (993) 3 se 20 00 at. 4013 y 4082 
lnd�l)"ndu,cia esq. Ni«ilh a-ave s/n 

• � ' CvL Centro, C. P. 86000, V�hermou. T;h ,,,. tic ,... ' 

OFICIO No. TSJ/UT/1125/19 

vuaterrrcsa Tabasco. julio 16. de 2019 

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.· TESORERO 
L.C.P. ROOOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA ,,,< DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO -... , 
PRESENTES. /-1..-:.,�7 

Por mecho del presente me ceennc matarles a ustedes, a la Cuadragésima 
Pnmera Sesl6n Ordinaria. la cual tendrá venrcauvc el dla miércoles 17 de Juloo a las 
08 JO horas. en la Sala ·u· de esta Institución. por lo que hago de su ccooccraeuo el 
orden del dra correspondiente. 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lisia de AsislenCl8 
II Declaratoria de quórum legal. 
111. Anahsrs de la sol1c1tud de 1nformac1Ón con foho interno PJIUTAIP/41812019 
(01286819), para determinar su amphaCIOn de plazo 
IV Antll1s1s de la sol1c1!ud de mformoción con loho interno PJIUTAIP/42412019 
(01305319), para dotcnmnar su ampllac� de plazo 
V A0.'.11,s,s de la sohc,tud de información realizada con el numero de folio 
PJ/UTAIP/44512019 (01364919). que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado. ta Unidad de Transparencia considera que este 
suieto oblioado tiene competencia parcial para la solicitud refenda. 
VI. Clausura de la sesión 

1 6 JUL. 21lt9 
REC1t::i:,UC 

,111100 7.a nra" 
OFlCIALIA MAYOR 

",!() l 'J. u1fo ,M Cmul,1/u del Sm F 

1 6 JUL. 21)� 

REC1131DO 

���==-,!�f'!},>,l>a<�llar, me permito enviarles un cordial saludo 
PODER IUOIC!AL 

DEL ESTAOÓ DE TALIASCO 
U"UNH IUM:U<tl II IU'l"I� 
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COM!Tt DE TRANSPARENCIA 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco, siendo las ocho horas con 
troin1a y dos minutos del cecrsrete de ,ulio dol dos mil dreclnueve. roumdos los 
lnlegrantes del Comité de Transparencia del Poder Jud1C1a! del Estado de Tabasco, los 
CC ccoc Guadalupe Ascerce lastra. OfiC1al Mayor y Presidenta. Gustavo Gómez 
Agu1lar. Tesorero Jud1c1al y Pnmer Vocal. Rodolfo Gabnel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal 
Director de Contraloria asi como el Or Juho de Jesús Vázquez Falcón. D,rector de la 
Umdad de Transparencia y Acceso a la 1nr0fll'lac1ón y secretare Téc.mco del Comité, en 
la sala ·u- del cd,flclo soda del Tribunal Superior dij Jusnca del Estado ce Tabasco, con 
el ob¡eto do celebrar la Cuadragésima Primera Sesl6n Orolnaria. la Presidenta del 
Comité da lectura del Orden del Dfa parn Jovar a cabo la presento sesión, rrnsmn quo so 
lranscnbe a coounoacon y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DIA 

l. Lista de Asistencia. 
11 Oeclaratona de quórum logat. 
III Análisis de la soñceud do Información con rolio Interno PJNTAIP/418'2019 
(01286819), para determinar su ampliación oc plazo 
IV. Análisis de la solicitud de mtcrmacón con folio interno PJ/UTAIP1424r..!019 
(01305319), para determinar su ampliación de plazo. 
V. Anéhsis oe la sohc1t1Jd de 1nformación realizada con el número de folio 
PJ/UTAIP/44512019 (01364919), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigen1e en el Estado la Unidad de Transparencia considera que este 
sujeto obligado tiene competencia parcial para la soaouc referida 
VI. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Enconlrár.dose reunidos los lnlograrites del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado do Tabasco. por lo que el Secrntano Técnico del Comité, 
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formalmente inslalado ol com,tó. por lo que serán vatooe tocios los acuerdos que aqui 
se tomen 

TERCERO. Se procede al anáfs,s de la solicitud con nllmero de lolro interno 
PJfUTAIP/418/2019 (01286819). misma que fue turnada a esto Comité. para resolver 
sobre la amphación de plazo de! expedleote referido que a la letra dice· • Copia en 
vers,ón elec/1ómca da la documentación de la 1uslrficac,ón de retardos salidas. 

1us11!1Ca11/cs meacos de los traba¡adores. lo 1.m/erior la información de es/e afio (sic) � 

De lo anterior se lleno que existen circunstancias que hacen d1f1c11 reunir ta lnformacOO. 
en virtud de que el Departamenlo do Rocu=, H11manos. no 11.1 brin,d:1do l:.i rcspuost..J 
requenda por meco del oficio TSJIUT/1010/19. cuestión que no ha permrtido atender la 
sobcnud de referencia. 

Po, lo anrnrlonneote expuesto. se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/10812019 
Con fundamen:o en k> previsto por los articulas 47, 48 fraccron 11. 136 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pl.lblica �9en1e en ol E,;1ado do tnbesco. se 
CONFIRMA la ampliación de plazo de rescceste por cinco dlas habiles para la eoueca 
�� •n •-•- ,mn_, ,,_ OS�- -�• -· ·---- ,._ ,_,,_ CI 1/1 ,'!' A ,e.,A S í, l",/h {) /{)i')í,¡; Í< .¡ ,)\ 
yy - ""V' "'YY•V•, -"Y '"'"'"' yv, ,,v ,,v, Y vY ,vnv , Y,_ , , m , , ·-•- ,y \"' ,_vwv ,v¡, 

se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder. notificar al solicitante el Acuerdo 
de Ampliacl6n de Plazo correspondiente. coo fundamento en lo esreeeooo en los 
articulas 50 lracclón 111 y 138 ele la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfotmación 
Pl.lblica del Est:ido de Tabasco en vigor 

CUARTO. Se procede al análisis de la sohci1ud con número de folio interno � 
PJ/UTAIP/424/2019 (01305319), misma que fue lurn3da a este Comité, para resotver 
sobra la ampliación de plazo del expediente referido. que a la teíra dice • . cargo actutJI 
de los hcenc1ados Osear Pérez Alonso, Guadalupe Cadena Sénchez, en el tnbunal 
svpenor de jvs/Jcia de Tabasco, sueldo. quien los eligió; fecha de inicio del encargo: 
procedimiento y constancias de conocimiemo del proceso penal acusatorio J', '�;,, • 
anteriores al encargo actual (sic) • , •:� • • , .. � ; \''.J1Y�, 

':'1119. <1ilú d,·I ( 'wullflo ,l.•! S,,r, En,11/ww 7.<1/){lfn " 
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De lo anterior, se uenen los otees TSJ/TJ/121312019. 519nado por el Lic. Gustavo 
Gómez Agu1I.Jr. lesororo Jud,c1al y RH/2033/201!:I, signado por Féhx Emanuel Brown 
Zentelta, Jofe dol Depanameoto de Recursos Humanos, mediante los cuales dichos 
servidores JUdoc:ia!cs sohc1!an prórroga para estar en cond+cmnes 00 rendir el informe 
rcquorido 

Por lo anteriormente eencesto. se toma el 51guien10: 

ACUERDO CT/10912019 
Con fun<Jamento en lo previsto por los art,culos 47, 48 fracc+ón 11, 138 de la Ley de 

Transpareneta y Acceso a la tnformac16n Publica vll)Cnle en el Estado de rabosee. se 
CONFIRMA la amphacón de plazo de respuesta por cuico dras h.'.lb1lcs para la en1rega 
de la información so Ilota da del número de joto PJIUT AIPl424/2019 (01305319) 

Se 1ns1ruye a ta Unidad de Transparencia ele este Poder, notificar al solicitante el Acuerdo 
de Ampliación de Plazo correspondiente. con rundamento en lo establecido en los 
artlculos 50 rra«;1ón 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor 

QUINTO. Se procede al análisis de la solicitud de 1nformaC16n con folio 
PJ/UTAIP/44512019 (01364919). que ccororrne al arhculo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia cons-cea _ 
que este sujeto obligado ueoe competencia parcial para generar o custodiar la 
información reooerce. por lo que teniendo a la vista dicha sckcnud. se 

procedeª� " 

análisis para confirmar. «couce- o revocar. la determinación en matena de declarac 
do occropetoocta parcial, planteada por la Unidad de 'treospareooa de este su)9to 
obligado. do lo anterior se trascnbe lo solicitado • .sceorc de la m.Joora más e/en/a 
11>f0tmación sobre mimoro de sontcmc1ados por el delito de sustracc/Ófl de menores, asi 
como género do/ scntoncimlo (,1) (fommiino o mn.�c1Jl1110 y tipo <lo senle,icm dura,1/e el 
a/lo 2017 y 2018 As/ como Alertas Amber do menores de 18 al'los emitidas duran/e el 
arlo 2017 y 2018 . " 

21119 u,lu dd C,md,/1¡, d, 1 ,;;.,, F "'''"''�' 7,1¡k11<1 

El neecror de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las f� a�s 
coofon<las en el articulo 1 de la Ley Orgt'm1ca del Poder Judicial, este sujeto ob f'(J 
tiene atribuciones quo lo pcrm11on generar, custodiar o poseer la lnformac�, ,11,:" 

� "¡-f -\"' � -. f --�__,., .. ·J. � J.> ,.__...., 
-o-un fUOIC!fl'L 
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• Alertas Amberde menores de 18 ar'!os 9f111tKlas duran/a el a11o 2017 y 20 18. ". ahora 
bien, del análisis realizado a la citada sohcl1ud. este Corrnté adv1orto que t?s evidente que 
la 1nform.ic1Ón es competencia parcial de este Poder Judicial. teniendo en coeraa que el 
requenrmento antes referido correspooce a otro su¡e1o obligado 

Es necesano oreosa- que osio Poder Jud,c,.il dol Es1ilóo de Tabasco de acuerdo a 
articulo 1 de su Ley orceoca le compota la aphcaclón de las leyes CIVIies y peoa'es en 
asuntos del fuero comun, de aquellos del on::len federal y castrense sobre los que la 
Consllluc!6n General de la República o las Leyes Federales lo confieran jurisdicción 
expresa y los que determinen otras oecceccoes legales 

De lo antenor es evidente que a esto Podar Judicial Je compete única y exclusivamente 
la aplicación de las leyes señaladas en el artiC\110 antas citado razón por la cual se 
conscera procedente declarar eccmceieme de forma parcial a este su¡eto obligado a 
emitir respuesta rescecic a • Alertas Amber de menores de 18 años em1fidílS d11mnto 
el año 20 f 7 y 2018 '; derivado de que recae en otro su1eto obligado, leda vez que este 
Poder Judicial no uono a1nbución para pronuncmrse respecto de la sonotcc referida. 

En virtud de lo expuesto. so procede ni siguionlff 

:.r:nrr.rin r:1111nt,nH1 
Por lo antenormente exouesto. este Comrté de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción 11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco y baJO las coreceraccoes expuestas y citas legales 
coeescoooootcs. por unanimidad SC CONFIRMA LA INCOMPETENCIA PARCIAL DE 
ESTE PODER JUDICIAL respecto a la soüonc con folio PJ/UTAIP/445/2019 
(01364919) 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Jud,c1al. para que elabore el � 
Acueroo de Incompetencia Paf'Clal correspondiente y not1f1QUe a la solicitante, lo anteriof, � 
conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Intormacón del Estado de Tabasco. . ' · .. 

>, I I • 

SEXTO. Finalmente. la Presidenta del Comité. manmesta que no habiendo otro,pSUII�· 
que tratar, se doclara clausurada la sesón siendo las nueve horas con d1ecisiete't�!{f 

::Vt9 11ilo del ( ·muli/lo .Id Sur. Emlliun,1 l11¡1m,1 • 
i>ODU.JtlllrCIAl 
e¡ [H�1Hl DI. fAMSú.) 

COMITI DE TRANSPARENCIA 

• Alertas Amberde menores de 18 ar'!os 9f111tKlas duran/a el a11o 2017 y 20 18. ". ahora 
bien, del análisis realizado a la citada sohcl1ud. este Corrnté adv1orto que t?s evidente que 
la 1nform.ic1Ón es competencia parcial de este Poder Judicial. teniendo en coeraa que el 
requenrmento antes referido correspooce a otro su¡e1o obligado 

Es necesano oreosa- que osio Poder Jud,c,.il dol Es1ilóo de Tabasco de acuerdo a 
articulo 1 de su Ley orceoca le compota la aphcaclón de las leyes CIVIies y peoa'es en 
asuntos del fuero comun, de aquellos del on::len federal y castrense sobre los que la 
Consllluc!6n General de la República o las Leyes Federales lo confieran jurisdicción 
expresa y los que determinen otras oecceccoes legales 

De lo antenor es evidente que a esto Podar Judicial Je compete única y exclusivamente 
la aplicación de las leyes señaladas en el artiC\110 antas citado razón por la cual se 
conscera procedente declarar eccmceieme de forma parcial a este su¡eto obligado a 
emitir respuesta rescecic a • Alertas Amber de menores de 18 años em1fidílS d11mnto 
el año 20 f 7 y 2018 '; derivado de que recae en otro su1eto obligado, leda vez que este 
Poder Judicial no uono a1nbución para pronuncmrse respecto de la sonotcc referida. 

En virtud de lo expuesto. so procede ni siguionlff 

:.r:nrr.rin r:1111nt,nH1 
Por lo antenormente exouesto. este Comrté de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción 11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco y baJO las coreceraccoes expuestas y citas legales 
coeescoooootcs. por unanimidad SC CONFIRMA LA INCOMPETENCIA PARCIAL DE 
ESTE PODER JUDICIAL respecto a la soüonc con folio PJ/UTAIP/445/2019 
(01364919) 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Jud,c1al. para que elabore el � 
Acueroo de Incompetencia Paf'Clal correspondiente y not1f1QUe a la solicitante, lo anteriof, � 
conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Intormacón del Estado de Tabasco. . ' · .. 

>, I I • 

SEXTO. Finalmente. la Presidenta del Comité. manmesta que no habiendo otro,pSUII�· 
que tratar, se doclara clausurada la sesón siendo las nueve horas con d1ecisiete't�!{f 

::Vt9 11ilo del ( ·muli/lo .Id Sur. Emlliun,1 l11¡1m,1 • 
i>ODU.JtlllrCIAl 
e¡ [H�1Hl DI. fAMSú.) 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

dol eocuctc de juho dol oño dos !llil occoucve. rcooctaooose la presento acta, misma 
quo previa lectura, fuo firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

. 
·�· - - - ,..,.. "''' .. "' """"'- "'-· - """-� .. ,,_.. .. ,, __ - ........, Jí:...lr., , -.- _ .... __ �r.· " . ·/ \I 
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Uc. Carlos AINrto U Un SHtré 
DIRECOÓN DE ESTADÍSTICA, 

INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 

V1llahermosa, Tab, a 05 de agosto de 2019 
Oficio N• TSJ/DEIC/450/2019 

- P0DF.R jiTr5fCIAl 
:.:ri ·1W 1f f/lBASCO 

. " 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

1 [) 0 
UMI .. IJ [ n i,,,.,All[ .. (IA 

Y "(( f ,,:, " !.A lhíOIIMAC.IÓN 

En respuesta a su oficio TSJ/UT/1129/19 de feclia 16 de Julio de 2019. mediante el cual 
solicita "Sentenciados por el delito de sustracción de menores, asl como género del 
sentenciado (femenino o masculino)", al respecto se realizó una consulta en las bases 
de datos del sistema de gestión judicial y se encontraron los datos siguientes: 

GENERO 2017 2011 
HOMBRE o o 
MUJER o o 

SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL. 

GENERO 2017 2018 
HOMBRE 1 o 
M JER 1 o 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 

Sin otro part1Cular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle. 

t•, ......... 

ue. Carlos Albeno UHn S.W. 
DIRECOÓN DE ESTADISTICA, 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

Villahermosa. Tab .• a 05 de agosto de 2019 
Oficio Nº TSJIOEIC/450/2019 

. Prm0,0R" r•'" 10.C1"c" IAI."'-, 
;i�. ' .. ,, .. ·1• ,,,BASCO 

' ·r IA 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

]' 

R·_ • LJO 
Ulih,AU 11! fl,.• ,'<, i•AJl!OtCIA 
y 1'C(¡ �ú" lA li.íOkMACION 

En respuesta a su oflCio TSJ/UTf1129/19 de fecha 16 de Julio de 2019, mediante el cual 
solicita "Sentenctadce por el delito de sustracción de menores, ast como género del 
sentenciado (femenino o masculino)", al respecto se realizó una consulta en las bases 
de datos del sislema de gestión judicial y se encontraron los datos siguientes· 
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GENERO 2017 2011 
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MUJER o o 
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GENERO 2017 2011 
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MUJER 1 o 

Sin otro particular a! respecto, aprovecho la ocasión para saludarle. 

ro, ........ 

"ZOJ9, aM del Coud.llo del Sur, í"*"° Z,,pota" 


